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A PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

(Secretaría Legal y Técnica)

Dictamen N.º   5554 - Actuación N.º 98/22.- Proyecto de Decreto mediante el cual se modifica el Decreto N° 50 
del 19 de diciembre de 2019, reformulando la estructura organizativa del Ministerio de Economía a fin de 
reglamentar la incorporación al mismo de los ex Ministerios de Desarrollo Productivo y de Agricultura, 
Ganadería y Pesca. (IF-2022-130032996-APN-DNDO#JGM).

Específicamente, en lo resulta materia de análisis de esta Comisión Técnica Asesora, el mencionado proyecto 
prevé que los procesos de control interno correspondientes a los servicios administrativos financieros de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO y de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA serán ejercidos por un/a 
auditor/a sectorial para cada servicio, con dependencia directa de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de 
dicha Jurisdicción, que será designado/a por el Síndico/a General de la Nación y tendrá una remuneración 
equivalente a la prevista en el artículo 3º del Decreto Nº 971/93 y sus modificatorios para el/la Auditor/a 
Interno/a(Artículo 9 del proyecto).

Sobre el particular, en los órdenes 2 a 3, los titulares del Ministerio de Economía y de la Sindicatura General de la 
Nación solicitan las modificaciones de las estructuras organizativas que por el presente expediente se impulsan, 
conformándose en consecuencia el proyecto de acto administrativo en estudio.

En orden 6, la Dirección Nacional de Diseño Organizacional señala que no existen observaciones que formular al 
progreso de la medida en trámite desde el punto de vista organizacional, y con relación a lo establecido en el 
artículo 9º del proyecto, indica que deberá estarse a lo que, sobre el particular dictaminen la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACIÓN y esta COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL DEL 
SECTOR PÚBLICO.

En orden 10, la Gerencia de Control del Sector Institucional toma intervención destacando que, atento el artículo 
9 del proyecto de Decreto bajo análisis recepta las consideraciones ya efectuadas por esa Sindicatura, no tiene 



observaciones que formular al respecto.

Luego, se remiten las actuaciones a la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía en cuya 
intervención expresa que el cargo de Auditor aquí en análisis se encuentra previsto tanto en el presupuesto 
vigente como en el presupuesto aprobado para el ejercicio 2023. Y agrega que en la medida que el proyecto no 
implique mayores erogaciones presupuestarias, no tiene objeciones que formular al mismo.

En tal marco se señala que el artículo 3° del Decreto N° 971/93 y sus modificatorias prevé para el cargo de 
“Auditor Interno, en aquellas jurisdicciones y entidades en las que tenga vigencia el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO —Decreto Nº 2098/08—, una remuneración equivalente al Nivel A y Grado 10, con más el 
suplemento de Función Ejecutiva Nivel I, calculado éste último conforme la normativa que lo regula”.

Por lo expuesto, toda vez que la equiparación retributiva del cargo de auditor/a sectorial previsto en el proyecto 
impulsado obedece a razones de oportunidad, mérito y conveniencia sujetas al criterio de la Superioridad, esta 
Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Publico, en lo que es materia específica de su 
competencia, no tiene objeciones que formular a la continuación del trámite.
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